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Corresp. Expte. D-00052/1 1.- H.C.D.- 

la 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1102 

  

Artículo-1°:-Créase dentro del área de la Secretaría de Políticas Sociales, Cultura y 
Educación, la Jefatura de Departamento que se denominará Departamento 
de Gestión Administrativa, la que dependerá orgánica y funcionalmente de la 
Dirección de Integración de la Discapacidad, Categoría 37; Subjurisdicción 
13; Programa 37; Oficina 706; Agrupamiento 2.- 

Artículo-2°:-Créase dentro del área del Departamento Administrativo de la Dirección de 
Asuntos Legales existente en la Secretaría de Coordinación General, Legal y 
Técnica, la Jefatura de División Administrativa de Informes y Verificaciones, 
Categoría 36; Jurisdicción 1; Subjurisdicción 11; Actividad Central 01; Oficina 
800.- 

Artículo-3°:-El Departamento Ejecutivo reglamentará las funciones que corresponderán a 
las Jefaturas creadas.- 

Artículo-41:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias y de los cargos que correspondieren, según lo normado en 
los artículos precedentes.- 

Artículo-51:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de febrero de 2011.- 

LETICIA MONICA SAL • REZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

• )MULGAUÁ POR DECRETO ,,. (3 18 
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ES CO A FIEL DE SU ORI 

MARV ES  ;  NT1 CC' 
JEFA DE' PARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERN(: 
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/ JOSE LUIS PALLARES 

¡ 	PRESIDENTE 

HONIRABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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